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2 

3 CONSTICZCUCIOR 

4 e. - 

De Lá CONPARIA FRAFCISCa FRETLE DISENO D3 

5 

. JARDINES" CIA, LTDA. 
6 

. 7 

8 CAPITAL SOCIAL : S/ 1'000.000,00 

9 

Dd: COPIAS 
10 

11 
Moto "o ” "at Mo Ma Mz. e "o tr Wa Mg Ms Ma. UM Mr at 

12 

ín lea ciudad de San Francisco de kuito , Capital de 
13 

. la sepública del Ecuador , hoy día diecisiete (17) 

14 

, de “ayo de mil novecientos noventa y tres , an- 

15 

te mí , Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo, Notario 
16 

Décimo Primero del Cantón Quíto , comparecen por - 
17 

sus propios derechos : La señorita Francisca Freile 

18 

León ; la señora Varía Pauline Freile León ; y , la 
19 

señora Verónica Freile León .- Las comparecientes - 
- 20 . 

4 son mayores de edad , Ce estado civil csesaúas exce) 
21 

to la señorita Francisca “ruile León que 2s soltera, 

22 
A de nacionalidad ecuatorizne , domiciliadas en esta- 

23 

¿adas de quito , hábiles pare contratar y oblicar- 

" 24 
ZE 7 e quienes de pónocer doy fe y dicen que eleve a - 

25 

Ta ura Píblice la minuta que me entregan cuyo te 

> AL 
A y qué transcribo es el siguiente : -- 

7 : 

AS 3)JRn0 Rx “OTAF IO": En el Registro de 
8 .   

de DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

  

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Escritures Públices de la Notaría a su cergo , sirve 
  

se hscer conztar una de Constitución de Compañía de- 
  

kesponsebilidad lLimiteda , al tenor siguiente : 2n - 
  

calided de sociaz fundedoras , la señorita 'rencisce 
  

Freile león , de estado civil soltere, de necionali- 

  

dad ecuatoriana ; señora,  Vería Paulina Freile León , 
  

de estado civil casada , de nacionelidad ecuatoria-- 

  

na ; y , señora Verónice freile León , de estado ci- 

  

vil casada , de nacionalidad ecuatorizne . Las compa 

  

recientes se encuentran domiciliadas en la ciudad de 

  

Quito . Las comparecientes decleran que es su volun- 

  

tad , constituir como en efecto constituyen una Com= 

  

peñía de Responsabilidad Limitada , denominada FRAN- 
  

CISTA FREILE DISELO Da J£ROINES SIA. LTL». , cuyo ob 

  

jeto , domicilio , duración , capital y demás estipu 
  

laciones contractuales y requisitos legales conforme 
  

a le Ley de Compañías vigente y demás disposiciones- 
  

normetivss obligatoriss pertinentes , constáén en los 
  

astatutos que a continusción se expresan y que forman 
  

parte integrante de la presente escritura . £oTATUPOS 
  

du im COMPANIA Jai RudrONsagilllaD LIVIT lava FRANCISCA. 
3 

  

“Rallye BIS.0 a dAndINo» IA. lis. ÁR 71 8U-- 

  

LG PRIMERG  : La Compañía tendrá la deno- 
  

mincción de FRANCISCA PhsILo DISLNCO Da JARDIN :9 Clá. 

  

LTDA. , y durará cincuenta ( 50 ) años a pártir de - 

  

la fecha de su inscripción en el Registro “ercantil, 

  

pero este plazo podrá prorrozarse o reducirse e inclu 

    so la Compañía podré disolverge enticipedsmente , ob- 

   



  

, => ---“003 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

servando en cada caso las disposiciones leszales per- 

2 

tinentes y lo previsto en estos estezutos . - A R -- 

3 

TiCULO S53IVOIDO 2 DOMICILIO .- La - 

4 

Compañía es de necimelidad ecuetorianea y su domici-- 

5 
, lio principal será la ciuded de Quito , pudiendo es- 

6 
tablecer agencias o sucursales en cuelguier otro - 

: 7 
lugar del país o fuera de 61 .- 4R 71 3UTDO -- 

8 
TERCZRO: 03J770 SOCIAL .- =1 objeto sociel de 

9 

la Compañía será : Diseño , construcción , manteni-- 

10 
miento de edificios , cesas , sissemas hidráulicos , 

11 - 
de jardines , parcues Y afines; compre venta , 4ls-- 

12 = : 
tribución de equipos , maquinarias ,.partes , pi5zas 

13 

Ml y repuestos vara la construcción y mantenimiento de- 

14 

. equipos y sistemes hidréulicos ; compra , venta y - 

15 
arrendemiento de inmuebles y de plantes ornementales. 

16 . - 
La Compañía pare el cumplimiento de su objeto podrá- 

17 
roalizer toda clese de ectos civiles o de comercio - 

18 

o convenios en cuanto ssá necesario » conveniente  - 

19 
pars cumplir con el objeto social determinados ex - 

20 

los statutos . kdemás le Compañía tendrá le cepeci- 

21 
, dsá amplia y suficiente de que z3ozan los sujetos ue- 

22 k 
. DN de cntnea con las leyes , pudienio eje- 

23 

. ZA atar cuetaUs ai , acte o negocio juridico- 

y ría clese de contratos , sean civiles , 

> . 

Y) (rezpánssres o de cualquier natureleza de bienes mue- 

L 
as e inmuebles , que estén relacionados con los - 

7 
O storeses y fines de la sociedad , pudiendo inclusi-     

  
  

4 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador  
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16 

17 
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20 

21 

22 
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24 

25 

26 

27 

28 

- 

ve partici,er como eccioniste de otras sociedades - 
  

anónines o como socia de compañías de Res>onsabilidad 
  

Limitada. La Compañía no vodrf realizar actividedes- 

  

L a les que se refiere el Artículo veinte y siete de - 
  

la Ley de Hegulación Económica y Control del Jasto - 

  

Público en concordencia con la Hegulación número  - 
  

ciento veinte -ochenta v tres de la Tunte “onetaria. 

  

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIaL +. El 
  

capital social de la Compañía es de UN “ILLOY Da 3U- 

  

RUS ( SÍ 1'000.000,00 ) dividido en un mil (1000) - 
  

participaciones de un mil sucres [ % 1.000,00 ) cada 
  

una . Las participaciones son igueles , acumulativas 

  

e indivisibles . El cepitel se encuentra intezramen- 

  

te suscríto y pagado por los socios , parte en nume- 

  

rerio v la diferencia e pagarse en un año , de acuer 

  

-do al detalle constente en la cláusula de integra-- 

  

ción de capital de estos Estetutos . - A? To 1C"- 

  

DL QUTIRTC 2 PAPTICIPACIONUES .- La Com- 

  

pañía entregará a cada uno de los sccios un certifi- 
  

cado de aportación , en el que conste el número de - 

  

sus participaciones , el mismo que será firmado por- 

  

el Presidente y Serente General de la Compañía , y - 

  

tendrá los requisitos exigidos por la Ley ce le mate 

  

ria .- ARTICULO SEXIZIC 3: Parsgue los 

  

socios cedan sus participaciones sociales , asi como 

  

para la admisión de nuevos socios , se observará lo- 

  

dispuesto én el rrtículo Ciento Cuince de la Ley de- 

    Compañías . Ak RTICULC S3PTIMC: AL--     

ve
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  Tu 

ZaMIO 10 CaPlTaL .- Los socios tendrán derecho prefe 
904 

  

rente parte suscribir los aumentos de cepital social 

  

que se ecordare en forma legal .- AR 71 CULO- 
  

COLTAVO : ADMINISTRACION .- La Compañía esta-- 
  

rá goberneds por la Junta General de Socios y admi-- 

  

nistrada por el Presidente y Gerente General , quie- 
  

nes tendrán las facultades , derechos y obligaciones 

  

hb] 

fijados por la Ley y los Estatutos .- ARTICULO 

  

NOVEY"O 3 JUNTA GENERAL »+- La Junta General le 
  

galmsnte convocada y reunida 'es el órgano supremo de 

  

la Compañía con amplios poderes para resolver todos- 

  

los asuntos relacionados a los negocios sociales y - 

  

pare tomar las decisiones que juzgue conveniente en- 

  

defensa de la misma . A nR TICULO Deu TO: 

  

Ciadas De JUNTAS .- Las Juntas denerales Ordinarias- 

  

se reunirín una vez al año dentro de los tres meses- 

  

posteriores a la finalización del ejercicio aconómi- 

  

co £nual psra considerar los asuntos especificos en- 

  

el Artículo ciento veinte de la ley Cde Compañíles y - 

  

cualquier otro asunto puntualizado enel orcen del Ola, 

  

  

  

descuerdo a lea convoceorias .- A HR TTCULO - 

DuciNo PRIY <v.¿20 o: Las Juntas Extraorci 

- 3 
neries se reunírén cuendo fueren convocedas pare tra 

  

tar Los Autos puntuslizados en la convocetoríia . - 

  

/ Tapxó las Juntas Ordinerias como las +xtreordinarias 

  

NE reunirán en el domicilio principal de la Compania,   
    salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta 

ea     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador a
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de la Ley de Compañías .- ARTICULO DECI 
  

yO Sr SUNDO: CONVOCATOR 1. E .- Les Juntas - 

  

venerales serín convocadas con ocho días de anticipa 
  

ción por lo menos al día fijado para ls reunión , pe 

  

ríodo dentro del cusl no se tomará en cuenta el día- 

  

de la convocetoria , así como tampoco el día de reu- 

  

nión ; y , por medio de ure comunicación escrita y - 

  

firmade por el Presidente o Gerente General o por - 

  

quien les estuviere reemplazendo , la Que deberá in- 

  

dicar a "ás de la fecha , el dís , la hora , el lugar 

  

y €l objeto de la reunión .- AF PICULO DZ 

  

CIV“O TERCERC,- Podrá convocarse a reu-- 

  

nión de Junta General por simple pedido del o de los 

  

socios que completen por lo menos el diez por ciento 

  

del capitel sociel pare tratar los asuntos que indil- 

  1 -- Cc
? quen en su petición .- AR TIJICULO Dz 

  

O CUARTO : Para que la Junta General pueda 

  

instalarse a deliberar y considerarse válidamente - 

  

constituíde en primers convocatoria será necesario - 

  

cue los socios asistentes representen més de la mited 

  

¿el capitel socisl . La Junta 3eneral se reunirá en 
  

se -unde convocatoria con el número de socios presen- 

  

tes debiendo expresarse esí en la referiós convoceto 

  

rje .- 4 9. TICULO == civo Q UTN 

  

TC 2 JUNTAS UNIVZRSAL:S ,- No obstente lo dispues 

  

to en los ertículos anteriores , la Junta Seneral - 

  

quecderó válicamente constituica en cualcuisr tiempo 

    y en cualquier luger , dentro del territorio nacio--     

Me 

da
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nel , siempre que esté presente todo el capital so-- 005 
  

cis y, los esisventes , ouisnes caeberén suscribir - 

  

el acite Dajo sención de nulicáo acepten por unanimi- 
  

    
Gas la celebración de le ¿unte .»- 4 FR TICULÍO - 

27 3icc SEXTO : Los socios podrán con- 

  

currir e las reuniones ce lesa Junta venerel Dersonsews- 

  

mente o por medio de un representente . Ls represen- 

  

tación convencionel se conferir con CErecuer espo-- 

e 
  

cial pare ceda Juntamediante certa poder Cirigiae el 

  

Serente General de la Compeñis o mediante Poder Note 

  

rial General o =Speciel .- 4 2 "¿CULO DE - 

  

<)
 1Y"0 SE PTIYC ,- Seivo disposicion cor-- 

  

trarie de le Ley ,-265 resc 

  

simple mayorís Ge votos de los socios presentes . - 

  

e 

Los votos en blenco y les enstenciones se sumerén E- 

  

l
o
 

la mayoría . AR T1ICULO DECI" Cc O 

  

PAVO DIRÓOCION Y ACTAS .- Les Juntes Senerales- 

  

serán dirigióss por el ?resicense de la Compañía O - 
  

por quien lo estuviere reerplezendo y si esÍí se ecor 

  

¿ere en ese menento , por un socio elerico pare el - 
    

Efecto vor le misme unto .- 21 ecta de les Celibe-- 
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7 - 2 > ra - . - / - L 0 Z » y 7 » 3 9- 

- . - , - “Ll ata 

Ls ANA A A A 

- ..— > A - Lo - AN ao — A ¡ 

Ss 2ctac laicos ce nallen 2532 1201 25 2 18 27 7 22 

recolución de le Cunva Henaralo, 107313 con sujeción 

3 lo: pracep50s 22731223 .- 47 22757 L- rf 7 - 

Fis IYO0 0 No Y Sl ín laz 33 132139: 1230n 

"y Zinuidación da la Compazía , no nadisnio oposición 

ensra los socios , asumirá las funcionsa “e ziquila- 

300, 82 Jarense Jensral.. le ¡R853er ojosición a 3:10, 

la Junta 3eneral nombrará un [iauidalor Princioal y 

re A .- 2 e 4 

un Suplensa y 3edalará sus atribuciones y debers3 . 

ARXRTIicurbo PEREi33IiYO0 TI capital de 

¿JH “ITLON Da SUTRIS [ Y 1'0C00.900,00 ) na sido ínve- 

zramente suscrito y pagado de acuerdo al g3iguiente - 

cuairo : - - - - - - 

33310953 JAPITAL InPI TAL Ta2ilaál N2(Parit 
ES 

> 
  

  

  

Pranacisca Frei 
  

la León : “My 220.900 190.000 190.000 “£
 (1
4)
 

O
 

  

“María Paulina 

  

Freile. León 10.500 5.0900 5.090€ 10 
  

Verónica rrei 
  

le León 109.000 5.900 3.000 10 

  

  

  

TOTAS33 1'9590.0C0 59€ .000 500.900 

a 

    DI320SICIOCHES PSA TSITORIAS +.- “acúltase de manera ax-    



  

008 
prese al aociuor Yladimir Cepeda Puyol , pere oue soli 
  

    

    
   
        
   

    

  

   
    

   

  

        

  

    
   

   

te e le uperintensenciz de Compeñlss l¿ e£probeción H
r
 

e 

  

DO 66 la escrivure úe constivución y pers le práctice de 

  

todes las diligencias neceseriss pere su perfecscion£ 

  

miento con sujeción 8 le 1-=+ oe Compeñias vigents ;,- 

  

esí comc pere cue convocue e le Primers uunte Sent-- 

  

rel que seré por él presicide . Se entenúerán incor>so 

  

redes e este contrato las ¿disposiciones periinentes- 

  

de la Ley de Compañías y el Código de Comercio , en- 
  

— 

todo sQuello que no se hubiere previsto en estos ISs- 

  

tatutos . Usted , señor Notario , Se Servira 8gregar 

  

las denmás cléusulas pere 1a velioez de está escrivtu- 

  

TE .- ESMStE poyl le minute cue se halla fir- 

  

Doctor Hernen Ponce 4. , A4bozedo con ra- .
 mece vor e 

  

mero res "il veinte y tres  , Ci
v 

n vrícule profesione 
  

la misma 0ue les comparecientes Eceptan y ratifican- 

  

en todes sus partes , y leída cus les fue Íntezrasnen 
a 

  

te este Escritura por mi, el Note rio firmn” 

  

conmigo en unidad de scto de todo 19/tval Coy le  .- 

honó. TEL 
¡ 4 

pra O — IA 
T A 

    

  

  

      
 



Con esta fecna queda inscrito el pres sente Zdocunento la Pesolución núrero- 1 Y 

mil cincuenta y siete delaSeñorita Intendent a de Compañías de Quito de 2 de 

junio de 19923, bajo el número 1638 del Registro “ercantil, taro 124.- Que-- 

da archivada la Segunda Covia Certificada de la Escritura Pública de Consti 

tución de '" FRANCISCA FREILE DISEÑO DE JARDINES CIA.LTDA.', otorgada el * 

de mayo de 1993, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Da 

Espinosa.- Se fijó un extracto signado con el número1180.- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de confor- 

midad a lo establecido en el decreto 733 le 22 de agosto de 1975, publicado 

en el registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el - 

Repertorio bajo el número 16550.- Quito, a te y uno de julio de mil no- 

vecientos noventa y tres.- EL REGI qee. 
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REPUBLICA . DEL ECUADOR + =9- . * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o 010 

— : REROLACION 99.12.15 57 o 

ENTRES GAICIA ao 0! sd abra cs 000 
INCENCONTA, 1 COMPRAS, DS aio e 

7 omo tits M ourigadl labo * +. 
do COMSIDARAN DORE Le coat da de 

- 
bbiictaierr «h más el 

OA AF a Gago do 1909 on de y 
E Prisexco. del cantón Quita la escritura" 
E la copeñía "PASCISCA FAEUR DISEÑO DE JAMES CIA: 

co QUE el Dr. Walinix Cop 
Arun Force A, ha solici 

Po. Junto de 193, 
> úel trádit»,: unas Vez 

los requisitos legales a 

d* apt. 93115 Ge 26 de mayo de 1993 

RESUELVE; 

- | CULO E O a Simara Fara | 5 
EILS DISEÑO > eS ¿c1 do m Ja, iv A . 

- da, tor e ARES era E decis CLA Ue ss E 
1*039,000,90) ., E 

(s/1. ES LEN LAA y toa ao 5d e Joe a o 
en la coterniig PARRA EIC not983n9"yDob sí os iLovotorg 

ARTICULO $ y 

O RO TA 2d da e 
circulación en Quíto. Un sjemplar «de la publicación EE rs3 
A este Despacho. -- PETRO 

HTC TERCIO. DISPONER gua el Rotario Décimo Primero del cantón 
Ciito, toca nota al margen da la cutriz %e la escritura pblica 
cue se apyrueba del emmtentdo de la presente Fesotución y slieate 

. nzín de esta arctación. 

ARTICULO CUARZO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón “o 
Ciúto: a) inscriba la indicada esc scritura píylica Junto con la presenta - 
Fesolucióas y, b) cumla con las derás prescriprlenes tontentdss 

    

7. en la Lep de Rogistro y en el Artículo 33 del Cóllgo de Casercio. e 
«1 ALOHISCZ 01 HAGQ VESUA AOTÓ 04 z os o z e a 

CUAPLIDO. - Vielva el expediente, O: 
»VOTFAD dee onaM¿H9G oOYMi0ad OTXA“L OK . Z 4 

COMUNIQUESZ.- DADA y fía en la Sycerinendencia de Cosasias, , 
n Qiíto, a ho E 

¡ 2 JUN 1993 “3 
/ p áa 3 33 

fra, Boat Garocla DBayiiras . ? 
(INMIESDEPTA DS COEPAGIAS DE QUIZO, EXCARGADA A 

o > 
J- 

: , Ta 1 O , . 3



      

    

o. , . o c Y ,, L e 
>. AOJAB37 323 MEC 34 - o 

CEPASY 39 3. E ALA ARISU 

> 4 : rn + — ur 

. 1 Se . + - 

Cra ea de chas Gh:Ea tura fa Pre, os 
A 

sonie Resolución bajo el No. e E : 

z del Pogiiro Mercarntodromo : $ 

E di ai cumplimiento 2 do depa AE AE TO 
Tea dr aa, de eomtoraida a lo e 

AE alo ciao ARAS E 

A o NT, pa So A 5 ME : Pi 

o Bro A 1           

ON DE, , PROTOCOLIEASION, e 
E 

AREA 

áb: dq la taria” 
de es tt En E A es a s 

EOS Tojas “asilos? 
* 

e a 

to Pl 

dá E q tra 
Prifet HE, 80 

  

  

  

él 
SS     - podr. as, NS 

ación que anteceda .- Bu 

a! 

. A e 

Darío Espinosa Idrobo . - Sigue un sello . - 
- e 

z Se protocolizó ante mí , - z se s 

z en fe de ello confiero esta COPIA 
mo. nn 

+ + * CERTÍFICADA , firmada y selladaén Quito , a seis 

de octubre de mil novecientos noventa y tres .- 

a 

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 1., : 
+ 

“NOTARIO DECIMO PRIMERO Ser CANTON. 

  

 


